
  

  

ANGEL ROSENDO MEDINA VERA 

Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula Tercera de la escritura 

pública de Constitución Simultánea de Lk compeñía DISTRIBUIDORA MEDINA € 

YAGUAL - MEDIYAGUAL S.A. que ha autorizado la Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil otorgada el 18 de Marzo de 2015, los accionistas fundadores lo han designado 
a usied como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes 

y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la cláusula Primera de dicha 
escritura. 

Como PRESIDENTE de la Compañía, tendré la administración activa de los negocios 
sociales, correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía de modo conjunta con la GERENTE GENERAL, y sin más limitación que 

ia estabiecida en el Estatuto Sociai, requiciendo autorización dei Directorio para Ía 
enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía, atribución que 
corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en 

funcionamiento. 

En caso de falta, ausencia, impedimento oO fallecimiento será subrogado por el 
Vicepresidente de la Compañía, con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de 

fallecimiento, basta que la Junta General designe al titular. 

Deseiíndols el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

  

Accionista Fundadora 

Acepto el cargo para el que he sido designada 

Cauchiche, Marzo 18 de 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

7 8 

Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: DISTRIBUIDORA — MEDINA —« YAGUAL 
MEDIYAGUAL 6S5.A., de fojas 27.018 a 27.040, Registro Mercantil 

número 1.373. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
eb-acto constitutivo de la-compañía DISTRIBUIDORA MEDINA «€ 
YAGUAL MEDIYAGUAL S.A., a favor de GLORIA JACQUELINE 
“YAGUAL '“ANASTACIO, de fojas 11.966 a 11 968, Registro de 
Nombramientos número 4.019.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía DISTRIBUIDORA 
MEDINA $€-YAGUAL.MEDIYAGUAL S.A., a favor de ANGEL 
ROSENDO MEDINA VERA, de fojas 11.969 a 11.971, Registro de 
Nombramientos número  4.020.-  4.- NOMBRAMIENTO dé 
Vicepresidente designado en el acto constitutivo de la compañía 
DISTRIBUIDORA MEDINA «€« YAGUAL MEDIYAGUAL S.A., a 
favor de ANGELA MERYCI YAGUAL ANASTACIO, de fojas 11.972 
a 11.974, Registro de Nombramientos número 4.021 ¿ 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ea el Ari. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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